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Asunción, 22 de mazo de 2024

NOTA UOC N" 100t2024

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacionat
Dirección Nacional de Contrataciones públicas (DNCp)
Estados Unidos No 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-
Presente:

Me dirt¡o a usted, a los efectos de justificar la razón por la cual la Convocante
considera que no es necesaria aplicar anticipo para el llamado a LICITACIÓN DE MENOR
cuANiA - NACIONAL McN No o3lzo24 "ADeuISIctóru or H9JAS y EneuETAS DE 5EGURTDAD
PARA EL SNPP _ PLURIANUAL _ AD REFERENDUM ID N" 44!.867"
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La Convocante ha optado por no otorgar
naturaleza del llamado.

antici po para esta contratación, en virtud a la

sin otro parlicular aprovecho la ocasión para saludarlo cordialmente
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